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PROYEC!TO D 

EL Senado y Cámara de Diputados de la Nacidn Argentina, etc 

Sancionan con fuerza de Ley: 

ARTkULO 1”. - Incorporase en la Ley N” 13.512, de Propiedl 
Horizontal, como artículo’11 Bis, el siguiente: 

Artículo ll Bis.- El representante de los 
propietarios esth obligado a tomar un seguro de caución en 
beneficio del consorcio de propietarios con el objeto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas como 
administrador. El seguro de caución deberá ser contratado en 
las condiciones y por el monto que establezca el consorcio de 
propietarios. , 

ARTÍCXJLO 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 


